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MAYO de 1914 

PODER LEGISLATIVO 

LEY N. 622. 
Por la cual se dispone que las ac- 

tuaciones de los expedientes que se 
tramiten ante la Junta A. de Re- 

clamos podrán hacerse en papel eo- 

mún y no estarán sujetas a repo- 

siciones. 

El 30111140 y Cúmnr/l 111’ Dípul/zrlux m‘ Ir: Ñnviún ¡’vlfllf/IUI- 

ya, reunidas en Congreso. sanvionu1z con marta dr 

LEY: 

Articulo 1.0 Todas las nciunvirvnes (lo 10s oxnivrlicntes 

4111€- sr- (ramitaxx ante la Junta AíllllilliStlïlLivfl (10 Ïi/KIÏ?" 

mas, nmirín hacerse en papel común y no esiarán sn- 

jelus a reposición. 
Ari. 2.0 Tampoco se exigirá reposición de los docu- 

menLnS justificativos que se presenten ante la misma 
Jnnfa, 

Art. 3,0 Comunïquese al Poder Ejecutivo. 
Dada e. la sala de sesiones del H‘ Congreso Legisla- 

tivo. n los veinte y nueve días del mes de Abril de mil 
novecientos veinte y cuatro. 

El P. del Senado El P. de 1a C, de D.D. 

E, GONZALEZ NAVERO M. PEÑA 

Juan de D. Arevaie Manuel Giménez 

Srio. _ 
Srio. 

Asunción, Mayo 14o tic 1924. 

Téngase por Ley, pnbliquese y dése al Registro Ofi- 
cinl. 

(Firmado) RIART 

» J. Eliseo Da Rosa 

N. 227. 


